
 

                                                   
 

Montes nativos y biodiversidad 

 

Biodiversidad o Diversidad Biológica es una expresión que describe las diferentes 

formas  de vida sobre  la tierra, está referida a  la variedad de organismos a todos 

los niveles: genético, (variantes dentro de una misma especie), taxonómico (por 

ejemplo diversidad de especies) y ecosistémico. 

 

El Convenio de Diversidad Biológica (CDB), ratificado por nuestro país (Ley Nº 

16408) en el Parlamento el 18 de agosto de 1993, constituye una herramienta 

internacional de gestión para la Biodiversidad. De esta forma su contenido se ha 

convertido en un compromiso  país. 

La Dirección Nacional de Medio Ambiente es Punto Focal Operativo y el Ministerio 

de Relaciones Exteriores el Punto Focal Político ante el CDB (Decreto 487-!993) 

 

Define la Biodiversidad como la variabilidad de organismos vivos de cualquier 

fuente, incluidos, entre otras cosas, los ecosistemas terrestres y marinos y otros 

ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte, 

comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 

ecosistemas. 

 

Durante varios decenios se compartió la inquietud de que las actividades humanas 

influencian la distribución y abundancia de las especies, los sistemas ecológicos y 

las variedades genéticas y que, por lo tanto, socavan el fundamento de la vida en 

todo lugar.  

 

Sin embargo, se llegó progresivamente al consenso de que las reservas apreciables 

de la diversidad biológica de la Tierra podrían solamente salvarse mediante la 

cooperación y financiación internacional, y la implantación de un instrumento 

internacional jurídicamente apropiado. 

 

La preocupación internacional (mundial) por la pérdida sin precedentes de la 

diversidad biológica, concreta las negociaciones para la elaboración de un 

instrumento jurídico vinculante orientado a la conservación de la biodiversidad, el 

Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). Su versión final fue aprobada en 

1992 (Kenia), y en ese mismo año es firmada por unos 100 países durante la 

Conferencia de las Naciones Unidas sobre  el Medio Ambiente y Desarrollo, llevada 

a cabo en Río de Janeiro (Río 1992). 

 

Uruguay firmó el Convenio en la Cumbre de Río 92, y lo ratificó por Ley Nº16.408 

en el Parlamento el 18 de agosto de 1993.  

Lo establecido en el CDB se convierte en Ley Nacional siendo Uruguay Estado Parte 

del citado acuerdo internacional. 

A través del Decreto 487/993 del 4 de noviembre del 93, se designa al Ministerio de 

Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) como: “autoridad 

competente y punto de contacto para la instrumentación y aplicación del  Convenio 

de Diversidad Biológica en el Uruguay”  

 



 

La Diversidad Biológica o Biodiversidad se define según el Convenio sobre la 

Diversidad Biológica de Naciones Unidas como la variabilidad de organismos vivos  

de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas terrestres y marinos y 

otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los que forman parte; 

comprenden la diversidad dentro de cada especie, entre las especies y de los 

ecosistemas.  

 

La biodiversidad es entonces el soporte de la vida de nuestro planeta y su 

conocimiento, conservación y uso sostenible es vital para la continuidad de los 

diferentes tipos de vida y los procesos evolutivos de la misma.  

 

Los objetivos del Convenio son: 

 la conservación de la diversidad biológica 

 la utilización sostenible de los recursos biológicos 

 la distribución justa y equitativa de los beneficios procedentes de la 

utilización de los recursos genéticos 

 

Entre los primeros compromisos asumidos se solicita que los países signatarios 

deben “elaborar estrategias, planes o programas nacionales para la conservación y 

utilización sostenible de la diversidad biológica o adaptará para ese fin las 

estrategias, planes o programas existentes que habrán de reflejar, entre otras 

cosas, las medidas establecidas en el presente Convenio que sean pertinentes para 

la Parte Contratante interesada” (artículo 6º del CDB). 

 

Con referencia a este compromiso se elaboró un documento de carácter 

interinstitucional  “Propuesta de Estrategia Nacional para la Conservación y Uso 

Sostenible de la Diversidad Biológica en el Uruguay”, año 1999. 

 

Además se elaboran los informes nacionales sobre el grado de cumplimiento de la 

CDB solicitados por la Secretaría, los que pueden consultarse en www.cbd.int. 
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En el marco de la conmemoración del Año Internacional de los Bosques,  en apoyo 

a la gestión ambiental para el desarrollo sostenible, la Dirección Nacional de Medio 

Ambiente del MVOTMA, lanzará la Muestra Itinerante “Montes nativos y 

biodiversidad” dirigida al público en general, y especialmente a educadores y 

educandos de las localidades del país. 

 

Dada la relevancia de la temática de este año y teniendo en cuenta que todo el país 

celebra el año del Bicentenario del proceso de emancipación oriental, trataremos de 

fomentar el conocimiento y valoración de nuestros montes nativos por sus genuinas 

características así como también como elementos clave en la relación del hombre 

con su paisaje, su historia, su cultura. 

 

La Muestra Itinerante será acompañada por charlas dictadas por técnicos de 

DINAMA y también especialistas locales del ámbito público y privado especialmente 

invitados para compartir sus saberes con el resto de la comunidad. 

La Muestra se lanzará en el Departamento de Tacuarembó el día 7 de junio. A 

continuación les detallamos cual será su itinerario en el mes de junio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Departamento de Tacuarembó 

Muestra: 7 al 10 de junio 

Lugar de la Muestra: Hall de la Intendencia de Tacuarembó 

Dirección: 18 de Julio Nº 164 

Horario de visita: 10.00 a 18.30 hs 

Charlas: Día: 10 de Junio 

 “Montes nativos y su biodiversidad”, expositora Lic. Ángeles 

Camacho 

  “Montes nativos, parte y sostén de la biodiversidad”, expositor Ing. 

Andrés Berrutti 

Lugar: Junta Departamental de Tacuarembó 

Dirección: Luis Batlle y Ordoñez Nº 211 

 

Departamento de Soriano - Ciudad de Cardona   

Muestra: del 13 al 15 de junio 

Lugar: Salón de Actos del Liceo Justo P. Rodríguez 

Dirección: Lavalleja entre Mandiondo y Gallinal 

Teléfono del Municipio 4536 (9004-9068) 

Charlas: Día: 13 de Junio 

 “Saberes del Monte” Ps. A.S. María del Luján Jara y  experta local: 

Ing. Agr. Marie Claire Bidegain 

 

 

Departamento de Soriano - Cuidad de Mercedes 

Muestra: 16 al 18 de junio 

Lugar de la Muestra: Salón de Casa de La Cultura 

Dirección: Wilson Ferreira esq. Ituzaingó 

Charlas: Día: 22 de Junio 

 “Montes nativos y su biodiversidad”, expositora Lic. Ángeles 

Camacho 

Lugar: Anfiteatro de la Casa de la Cultura, misma dirección  

Hora de la Charla: a partir de las 15 horas. 

Teléfono Dirección de Higiene: 45322308 o 099540044 

 

 

Departamento de Soriano - Ciudad de Dolores  

Muestra: 20 al 22 de junio 

Lugar de la Muestra: Salón de la Biblioteca "Iris de López Crespo" 

Dirección: Puig esquina Rico Puppo 

Charlas: Día: 22 de Junio 

 “Montes nativos y su biodiversidad”, expositora Lic. Ángeles 

Camacho 

Lugar: Salón de Actos del Liceo Nº 1 "Doc. Roberto Taruselli" 

Dirección: José Artigas s/n frente a plaza Constitución 

Hora de la charla: a partir de las 10 de la mañana. 

 

 

Departamento de Treinta y Tres 

Muestra: 28 de junio al  1º de julio 

Lugar de la Muestra: Casa de la Cultura 

Dirección: Pablo Zufriategui esquina Avelino Miranda 

Charlas: Día: 1º de Julio 

 “Montes nativos y su biodiversidad”, expositora Lic. Ángeles 

Camacho 

 “Vertebrados nativos de los bosques de Treinta y Tres”, expositor 

Lic. Carlos Prigioni 



 

 

 

 
 



 

 
 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 



 



 



 



 



 



 

 



 

 



 

 



 

 


